Programas asistenciales que se conducen en los $&#0s de genética médica en Cuba
v Atencion al riesgo preconcepcional.

1. Evaluacion y clasificacion del riesgo genético prapcional.

2. Evaluacion de las parejas que acuden a consulpdaddicacion familiar que
soliciten conocer sus riesgos genéticos o en gsiisaeletecta al interrogatorio
estos factores de riesgo.

3. Indicacién de estudios genéticos de laboratoriessgurequieran segun factores

de riesgo detectados.

Implementacién de tratamiento con acido folico preepcional.

Planificacion de la estrategia para el seguimipnématal de esa pareja.

Asesoramiento genético personalizado
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v’ Atencion prenatal:

1. Evaluacion del riesgo genético en la embarazadacaptacion del embarazo.
Toda gestante sera remitida a la consulta del mastasesoramiento genético
una vez que haya sido captada por el médico ddidarin esta consulta se
clasificara el riesgo genético de la gestante ysdein indicados todos los
complementarios del programa de genética a resdizan el transcurso del
embarazo.

2. Electroforesis de hemoglobina para detectar porésdde sicklemia: se realiza
tras la captacion del embarazo. Solo se indical gmiraer embarazo y no es
necesario realizarla en embarazos posteriores.

3. Ultrasonido genético del primer trimestre: se msaéntre las 11 y 13,6 semanas
de gestacion.

4. Determinacion de alfafetoproteina en suero matesmoealiza entre las 15 y las
19 semanas de embarazo.

5. Ultrasonido genético del segundo trimestre del easma se realiza entre las 20
y las 22 semanas de gestacion.

6. Ecocardiografia fetal: se indica en los casosltderi@sgo genético entre las 22
y las 24 semanas de embarazo.

Las gestantes de bajo riesgo genético seran dadakaden la consulta del master
en asesoramiento genético al concluir la evaluadérnos complementarios del
programa de diagnéstico de defectos congénitosfgrraadades genéticas. Las
gestantes riesgo moderado seran seguidas hastanéma 26 como minimo. Las
gestantes de alto riesgo deberan ser seguidasehdisia de la gestacion.

v’ Atencion neonatal:

Se realizara la pesquisa de 4 enfermedades metabdfenilcetonuria, déficit de

biotinidasa, hiperplasia adrenal congénita y gaksrnia) a nivel del area de salud
con toma de muestra de sangre del talon en pagdéirdeque sera realizada al 5to
dia después del nacimiento. La muestra sera adamesate conservada a 4° C y
enviada en un periodo no mayor de 72 horas aldatmio SUMA correspondiente.



Todo recién nacido sera evaluado en los servigagedética médica del policlinico
antes de cumplir el 3er mes de vida.

v/ Atencion postnatal:

1. Asesoramiento genético a pacientes con enfermedgeesgticas y
familiares en riesgo.

2. Diagnéstico clinico con la presencia del espet&aks genética clinica de
los pacientes con enfermedades genéticas.

3. Asesoramiento genético premarital, preconcepci@rahatal y postnatal
para cualquier individuo de la poblacién que Idcst@ o especialista que
lo interconsulte con los servicios de genética ogédi

4. Atencidn a pacientes y familias con enfermedadesuces del adulto:
cancer de mama, colon y prostata, diabetes melhipsrtension arterial,
asma bronquial, esquizofrenia, trastorno bipolapresion, demencia,
enfermedad de Parkinson, adiccién al alcohol, setraental inespecifico.

5. Visita y seguimiento a las personas con discapdeglde causa genética
del area de salud.

Registros genéticos que se conducen desde el areadlud

1.

Registro cubano de malformaciones congéniasun registro que se realiza a
partir de la evaluacion de todos los recién nacjdogmplementa al registro de
base hospitalaria.

Regqistro cubano de enfermedades genétieasun registro de pacientes y
familias con enfermedades genéticas a nivel dal deesalud.

Reqistro cubano familiar de enfermedades comueesun registro clinico
preventivo de familias con las enfermedades comueésadulto (cancer de
mama, colon y prostata, diabetes mellitus, hipsitenarterial, asma bronquial,
esquizofrenia, trastorno bipolar, depresion, dememrnfermedad de Parkinson,
adiccién al alcohol, retraso mental inespecifico)

Reqistro cubano de gemelass un registro con fines investigativos e indexa
todos los nacimientos gemelares del area de salud.

Reqistro cubano de personas con discapacemadn registro con fines meédicos
y de atencién social.




